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LA ASIGNATURA EN EL PROGRAMA FORMATIVO 
 
1. DESCRIPTOR. 

La Administración Pública y el Estado. Principales aproximaciones teóricas al estudio de la Administración Pública. 

Los elementos del sistema administrativo. La estructura. Sistemas administrativos comparados. El control de las 

Administraciones Públicas. Modernización administrativa y reforma del Estado 

 
2. UBICACIÓN EN EL PROGRAMA FORMATIVO. 
 
2.1. PRERREQUISITOS: 
 
Se trata de una asignatura optativa de primer ciclo que, dada la materia tratada, convierte en altamente 
recomendable haber cursado con anterioridad la asignatura  Ciencia Política de la Administración I. De hecho, 
en muchos aspectos, esta materia constituye un intento de profundizar en algunos de los temas ya tratados 
en aquella. Por lo demás, debido a que se imparte en formato ECTS, y de cara a poder llevar a cabo un 
adecuado seguimiento de sus actividades, es necesario que los alumnos hagan entrega de una ficha en la 
que aparezcan sus datos básicos así como una fotografía reciente. 
 
 
2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN: 
 
Esta asignatura pretende que los alumnos puedan llevar a cabo un estudio más detallado y en profundidad 
acerca de uno de los mecanismos indispensables para el buen funcionamiento de las democracias 
representativas: los partidos políticos. Para ello, van a verificarse los paradigmas que en estos últimos años 
más han hecho por entender la administración, tanto en lo que se refiere a su funcionamiento interno, como a 
la comparación entre países. El enfoque es, en todo caso, esencialmente empírico y, en ese sentido, 
claramente politológico: en efecto, aunque no se van a marginar los considerandos jurídico-constitucionales  
indispensables para la comprensión del objeto de estudio, la vocación de esta asignatura consiste en 
mantener viva la dialéctica entre esa estructura positivista y la realidad, asumiendo que, precisamente en este 
terreno, las disparidades son numerosas. Finalmente, va a atenderse también al análisis de algunos casos 
concretos, españoles y de países de nuestro entorno, a fin de poder consolidar los conocimientos 
previamente adquiridos en una perspectiva comparada. En esencia, estamos ante una de las asignaturas que 
más pueden hacer para acercar al alumnado al conocimiento de una de las realidades más vivas, pero 
también más complejas, de nuestros sistemas políticos. 
 
 
2.3. RECOMENDACIONES: 

 
Dado el cariz de la asignatura, es también muy recomendable que el alumno haga un seguimiento de la 
realidad política cotidiana, a través de los medios de comunicación de masas que tenga a bien seguir, con la 
mirada puesta en ir relacionando las explicaciones de clase con esa dinámica política cotidiana. 
 
En lo posible, los textos seleccionados por el profesor para el desarrollo de sesiones prácticas y seminarios 
serán textos escritos en español. Pero dado el tipo de bibliografía a manejar, sería conveniente poseer 
algunos conocimientos de inglés, a nivel de lectura.  
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3. LA ASIGNATURA EN LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
3.1. COMPETENCIAS TRANSVERSALES/GENÉRICAS: 
 
Se fomentará la capacidad de análisis político y politológico de los alumnos, mediante el tratamiento de textos 
y la relación de éstos con la práctica política. Asimismo, se trabajará su capacidad crítica en relación con 
todos los paradigmas estudiados durante el curso. Por lo demás, las clases prácticas y los seminarios que 
vertebran el curso tienen como objetivo adicional que los alumnos mejoren su expresión oral y escrita, así 
como que aprendan a razonar como profesionales en estas materias.  
 
 
3.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

• 1 Cognitivas (Saber): 
 
a) Reconocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios propios de la disciplina. 
b) Identificar y describir el objeto, el método y los enfoques de la Ciencia Política 
c) Argumentar desde diferentes perspectivas teóricas 
 

• 2 Procedimentales/Instrumentales (Saber hacer): 
 
a) Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
b) Capacidad para la gestión de la información 
c) Razonamiento crítico constructivo 
d) Motivación por el conocimiento 
 
 

• 3 Actitudinales (Ser): 
 

 
a) Capacidad para trabajar en equipo 
b) Saber criticar con respeto 
c) Saber recibir e integrar críticas 
 
 

 
4. OBJETIVOS. 
 
Los objetivos marcados en esta asignatura son los siguientes: 
 

1) Se pretende que el alumno adquiera un conocimiento amplio de las diferentes tipologías 
de partidos políticos en lo que concierne a su estructura interna y a su organización, por 
una parte, y acerca del impacto que sobre ellos tiene la dinámica sistémica en la que se 
hallan inmersos. 

2) Asimismo, se pretende que adquiera un conocimiento adecuado de la relación entre 
partidos políticos y los demás actores que influyen en las democracias representativas: 
desde la propia ciudadanía hasta los grupos de interés, pasando por los medios de 
comunicación de masas. 
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3) En todos los casos, se pretende también que los alumnos conozcan con cierto rigor las 
vicisitudes de algunos de los partidos más emblemáticos de España, así como de otros 
Estados con larga tradición en este campo. 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO PRESENCIAL. 

 Gran Grupo Grupo de Docencia Actividades dirigidas 
(seminarios) 

Nº de grupos 1 1 3 
Nº de horas 19,5 4,5 6 
Nº de sesiones 13 3 4 
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5. METODOLOGÍA. 
 

NÚMERO TOTAL DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO: …… 
 
SEGUNDO SEMESTRE: …112,5… horas de trabajo 
Nº de Horas: 

• Enseñanzas básicas (Gran Grupo): …19,5 
• Enseñanzas prácticas y de desarrollo (Grupo de Docencia): …4,5 
• Actividades académicas dirigidas (Seminarios-Grupo de Trabajo): …6 
• Tutorías especializadas (presenciales o virtuales): … 

A) Colectivas: … 
B) Individuales: … 

• Trabajo personal autónomo: …82,5 
A) Horas de estudio de enseñanzas básicas: …48 
B) Horas de estudio-preparación de las enseñanzas básicas y de desarrollo: …20 
C) Horas de trabajo personal o en grupo derivadas de las actividades académicas dirigidas: …12,5 

• Otras actividades (visitas, excursiones, etc.): … 
• Realización de pruebas de evaluación y/o exámenes: …2 

A) Pruebas de evaluación y/o exámenes escritos: … 
B) Pruebas de evaluación y/o exámenes orales (control del Trabajo Personal): … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. TÉCNICAS DOCENTES. (Señale con una X las técnicas que va a utilizar en el desarrollo de su asignatura. Puede señalar 
más de una). 

Sesiones académicas teóricas: x 
 

Exposición y debate: x 
                         

Tutorías especializadas:   
                         

Sesiones académicas prácticas: x 
                             

Visitas y excursiones:   
                          

Controles de lecturas obligatorias:  
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Otras (especificar): 
 
DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN: 
 
Clases teóricas: Estas clases constituyen el guión indispensable para el seguimiento del curso. Por ello es 
muy conveniente la asistencia. En ellas se desarrollará el temario a partir del liderazgo del profesor, sin 
perjuicio de que incluso en este perfil de clases se insistirá en que es deseable la participación de los alumnos 
en clase, ya sea para plantear las dudas pertinentes en el momento oportuno, o para establecer comentarios 
críticos, entrando en discusión con los autores y modelos expuestos en el decurso de las mismas. La 
participación de los alumnos se valorará positivamente en la evaluación final de la asignatura. 
 
Clases prácticas: Constituyen, desde el punto de vista del profesor, el complemento de las sesiones teóricas. 
Para el alumno, además de poder profundizar en aspectos concretos del contenido expuesto en las sesiones 
teóricas, constituyen una excelente oportunidad de ensayar y mejorar sus habilidades instrumentales, pues en 
ellas se potenciará la expresión oral y escrita de los asistentes. A tal fin, el profesor normalmente 
recomendará lecturas específicas relacionadas con el temario y deducidas de la bibliografía recomendada u 
otras fuentes de interés. Las sesiones prácticas incluirán una introducción del profesor y seguidamente se 
fomentarán debates dirigidos entre los alumnos. Asimismo, los alumnos deberán entregar a final de curso una 
recensión sobre uno de los temas debatidos en estas sesiones. Esta recensión se valorará específicamente 
para la obtención de la nota final. 
 
Seminarios: Con formato de grupo reducido, permitirán un contacto más directo entre profesor y alumnos, de 
modo que se podrá llevar a cabo el seguimiento de la evolución del trabajo desarrollado por ellos. En los 
seminarios se incidirá en las herramientas de que dispone la ciencia política como disciplina (diferente del 
derecho, o de la filosofía política, por ejemplo) y se implementarán en un ensayo o estudio de caso, que 
ponderará, según se comenta en el apartado correspondiente, para la obtención de la nota final. 
 
 
7. BLOQUES TEMÁTICOS. (Dividir el temario en grandes bloques temáticos; no hay número mínimo ni máximo). 
 
BLOQUE I: INTRODUCCIÓN. 
BLOQUE II: LAS TEORÍAS.  
BLOQUE III: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA. 
BLOQUE IV: LOS DEBATES ENTORNO A LA ADMINISTRACIÓN. 
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9. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN. 
 

• Exámenes escritos 

• Redacción de ensayos a partir de lecturas recomendadas y documentos audiovisuales 

• Seminarios dirigidos (Asistencia y seguimientos de las actividades de este bloque) 

 
 
Criterios de evaluación y calificación: (referidos a las competencias trabajadas durante el curso) 
  
 
La nota final se calcula entre 0 y 10.  La nota mínima para aprobar la asignatura es de 5 puntos, obtenidos 
mediante una combinación de pruebas, a su vez relacionadas con las diferentes actividades que los alumnos 
deberán llevar a cabo durante el curso. El modo en que se distribuirán los 10 puntos potenciales es el 
siguiente: 
  
La prueba final consistirá en una entrevista personal y puntuará entre 0 y 4. Será necesario entregar un 
trabajo final, ensayo o estudio de caso, que se valorará entre 0 y 4. La nota obtenida de los seminarios será 
de un máximo de 2 puntos. Para poder optar a entrar en esta dinámica será necesario obtener un mínimo de 
2 puntos en el examen final (es decir, una nota equivalente a 5 puntos sobre 10).  
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Título II. Capítulo II. Artículo 14.2 y 14.3 de la Normativa de Régimen Académico y de Evaluación del Alumnado (aprobada en 
Consejo de Gobierno de la UPO el 18 de julio de 2006): “En la realización de trabajos, el plagio y la utilización de material no 
original, incluido aquél obtenido a través de Internet, sin indicación expresa de su procedencia y, si es el caso, permiso de su autor, 
podrá ser considerada causa de calificación de suspenso de la asignatura, sin perjuicio de que pueda derivar en sanción 
académica. 
Corresponderá a la Dirección del Departamento responsable de la asignatura, oídos el profesorado responsable de la misma, los 
estudiantes afectados y cualquier otra instancia académica requerida por la Dirección del Departamento, decidir sobre la posibilidad 
de solicitar la apertura del correspondiente expediente sancionador”. 
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10. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL. (Sólo hay que indicar el número de horas que a ese tipo de sesión va a dedicar el estudiante cada semana) 
 
SEMANA 

 
Enseñanzas 

básicas 
(Gran Grupo) 
Nº de horas 

 

 
Enseñanzas básicas y 

de desarrollo 
(Grupo de Docencia) 

Nº de horas 

 
Actividades 

académicas dirigidas 
(Seminarios-Grupos 

de Trabajo) 
Nº de horas 

 
Visita y 

excursiones 
Nº de horas 

 
Tutorías 

especializadas 
Nº de horas 

 
Control de 

lecturas 
obligatorias 
Nº de horas 

 

 
Exámenes 

 
Temas del temario a tratar 

Primer Cuatrimestre         
SEMANA 1         
SEMANA 2         
SEMANA 3         
SEMANA 4         
SEMANA 5         
SEMANA 6         
SEMANA 7         
SEMANA 8         
SEMANA 9         
SEMANA 10          
SEMANA 11         
SEMANA 12             
SEMANA 13          
SEMANA 14           
SEMANA 15         
SEMANA 16 
Evaluaciones finales 

        

SEMANA 17 
Evaluaciones finales 

        

SEMANA 18 
Evaluaciones finales 
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SEMANA 

 
Enseñanzas 

básicas 
(Gran Grupo) 
Nº de horas 

 

 
Enseñanzas básicas y 

de desarrollo 
(Grupo de Docencia) 

Nº de horas 

 
Actividades 

académicas dirigidas 
(Seminarios-Grupos 

de Trabajo) 
Nº de horas 

 
Visita y 

excursiones 
Nº de horas 

 
Tutorías 

especializadas 
Nº de horas 

 
Control de 

lecturas 
obligatorias 
Nº de horas 

 

 
Exámenes 

 
Temas del temario a tratar 

Segundo Cuatrimestre         
SEMANA 1 3       Presentación asignatura; 

Tema 1 
SEMANA 2 3       Tema 2 ; Tema 3 
SEMANA 3 1,5 1,5       Práctica Tema 3 
SEMANA 4 1,5  Grupo A     Seminarios 
SEMANA 5 1,5  Grupo B     Tema 4 
SEMANA 6 1,5  Grupo C     Tema 4; Tema 5 
SEMANA 7 1,5  Grupo A     Seminarios 
SEMANA 8 1,5  Grupo B     Tema 6 
SEMANA 9  1,5 Grupo C      Práctica tema 6 
SEMANA 10  1,5  Grupo A     Tema 7 
SEMANA 11 1,5  Grupo B     Seminarios 
SEMANA 12  1,5 Grupo C         Práctica Tema 8 
SEMANA 13  1,5  Grupo A     Tema 9 
SEMANA 14  1,5  Grupo B     Seminarios 
SEMANA 15 1,5  Grupo C     Temas finales 
SEMANA 16 
Evaluaciones finales 

2        

SEMANA 17 
Evaluaciones finales 

        

SEMANA 18 
Evaluaciones finales 
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11. TEMARIO DESARROLLADO. (Con indicación de las competencias que se van a trabajar en cada tema). 
 
 
TEMA 1 
La Administración Pública y el Estado 
Surgimiento y evolución de la Administración Pública moderna 
La construcción de la Administración Pública española 
 
TEMA 2. 
Principales aproximaciones teóricas al estudio de la Administración Pública 
Las teorías clásicas de la sociedad 
El pensamiento de Max Weber 
Los post weberianos 
 
TEMA 3. 
Las teorías clásicas de la organización y la Administración Pública 
La perspectiva de Simon 
Las teorías de la decisión racional y la crítica a la burocracia 
 
TEMA 4. 
Administración Pública y Política 
La problemática dicotomía entre Política y Administración 
Actores políticos y burocráticos 
Las características de la burocracia como actor político-administrativo 
 
TEMA 5. 
El sistema administrativo. Toma de decisiones y ejecución 
Características de la Organización administrativa pública 
 
TEMA 6. 
Los elementos del sistema administrativo. La estructura 
El procedimiento y las normas. El personal 
Los medios económico-financieros. Los sistemas de comunicación 
 
TEMA 7. 
Sistemas administrativos comparados 
Los modelos administrativos. Las organizaciones centrales. La vertebración centro-periferia 
Las administraciones especializadas 
 
TEMA 8. 
Gestión Pública y legitimidad 
Eficacia, Eficiencia y Legitimidad  
Los problemas de eficiencia y la ética pública 
 
TEMA 9. 
El control de las Administraciones Públicas 
Criterios y sistemas de control 
Los controles externos 
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Los sistemas burocráticos de control 
 
TEMA 10. 
Modernización administrativa y reforma del Estado 
Los procesos de modernización 
Los retos actuales de la gestión pública 
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12. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. (Al margen de los contemplados a nivel general para toda la 
Experiencia Piloto, se recogerán aquí los mecanismos concretos que los docentes propongan para el seguimiento de cada 
asignatura). 

 
 
 

 


